RESOLUCION N° 072/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI N° 06257928 ha presentado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida, Accidentes y Salud en Grupo N° ..., contratada por el Banco ... para sus clientes de Cuentas Corrientes y Ahorros, la que le ha rechazado el reembolso de la Renta Hospitalaria, por tratarse de un caso de enfermedad preexistente.

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada al reclamante por carta de fecha 22 de enero de 2008 y éste presento su reclamo el 30 de mayo del mismo año.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que ambas partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la aseguradora el 07 de julio de 2008.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: 1) que si bien es cierto el recurrente fue sometido a un tratamiento médico de la enfermedad que padece a la visión en el año 1998, la que padece con anterioridad a la fecha de afiliación al seguro, también es cierto que la Compañía de Seguros Popular y Porvenir, cubrió el reembolso del tratamiento médico en el año 2000, no obstante que era preexistente; 2) que el Banco ..., efectuó el reembolso de la renta hospitalaria por el tratamiento del año 2000 con autorización de la ...; 3) que este seguro se suspendió en diciembre del 2003, y que fue posteriormente renovado a partir del 9 de enero del 2004, estando vigente a la fecha.

Que también en resumen, la aseguradora manifiesta: 1) que, según informes médicos del Centro Internacional de Retinosis Pigmentaria Camilo Cienfuegos de Cuba, el asegurado fue hospitalizado del 13 al 28 de setiembre por el diagnóstico de Retinosis Pigmentaria; 2) que, según resumen de Historia Clínica de dicha institución, la atención antes mencionada fue atendida desde abril de 1998, volviendo a recibir tratamiento en el año 2000; 3) que la afiliación a la Póliza de Seguro N° ... fue el 09 de enero de 2004; 4) que según el artículo 10° de la póliza contratada: “Las exclusiones de este seguro son: (i) Para todas las coberturas: enfermedades preexistentes, suicidio o su tentativa.........”; 5) que las otras pólizas mencionadas por el asegurado, se rigen en base a los condicionados contenidos en cada caso, por lo que no es posible generalizar las coberturas para todos los contratos de seguros.

Considerando:

Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 380° del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.

Segundo: Que, según el artículo 2° de la póliza de seguro se ampara Renta Hospitalaria entre otras coberturas, siempre que la causa de dicho incidente no se encuentre dentro del rubro “Riesgos Excluidos”.

Tercero: Que, según el artículo 10° de la póliza de seguro, denominado “Riesgos Excluidos”, en su literal (i), se excluye para todas las coberturas las enfermedades preexistentes.

Cuarto: Que, según Resumen de Historia Clínica del Centro Internacional de Retinosis Pigmentaria, se puede apreciar que el señor Serapio Teófilo Oré Castro ha recibido tratamiento desde el 29 de abril de 2004 por la enfermedad de Retinosis Pigmentaria, enfermedad que reconoce el asegurado, haberla contraído con anterioridad a la fecha de afiliación al seguro (09 de enero de 2004).

Quinto: Que, en su medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196°, 197° y 200° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida, Accidentes y Salud en Grupo N° ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterable los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.

                                                                                 Lima, 11 de agosto de 2008

